
INSTRUCTIVODE
AUTORIZACIÓNDEOSPAC

(R/P + Autorización de la Obra
Social)

-Confeccionar R/P.
- El/la afiliado/a debe autorizarlo en la Obra Social.
- Es indispensable que todos los campos de la autorización
emitida por la OS estén completos.
- Debe adjuntar el pedido de sesiones o R/P a la autorización. El
mismo debe contener: nombre de la obra social; datos de la
afiliada/o, diagnóstico, fecha de pedido, práctica a realizar,
cantidad de sesiones y mes al que corresponden; firma y sello del
profesional.



MODELO DE RP 1



MODELO DE RP 2


